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El plazo de presentación de las licencias será de quince 
días, a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-4. 
La validez de las licencias será hasta el 31 de diciembre de 1982.

Cuarta.—Se consideran acogidas al Acuerdo, a efectos de los 
contingente base de la lista «D», los productos originarios y ^ 
procedentes de la CEE o aquellos. que, siendo originarios de 
la CEE, propedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am
paro de un título de transporte único, expedido por razones 
geográficas, entendiendo por tales las que vengan motivadas 
por la necesidad de embarcar o desembarcar mercancías en 
los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean des
pachadas a consum en la Aduana de tránsito y sin que sufran 
más manipulaciones que las necesarias para su conservación.

Este requisito deberá ser debidamente certificado por las 
Aduanas de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al 
apartado C) del artículo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo 
Espafta-CEE.

Quinta.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados en los im
presos de las solicitudes.

Sexta.—Los importadores deberán facilitar en todas las soli
citudes, además de las especificaciones que figuran en la so
licitud de licencia de importación, declaración jurada de las 
unidades vendidas en los doce meses transcurridos desde la ante
rior convocatoria, acompañada de las cartas de pago trimestral 
del Impuesto de Lujo correspondiente a dichas ventas.

Séptima.—Los «whisky» que se deseen importar deberán 
ser de primera calidad, con una vejez mínima de cinco años.

Octava.—Las solicitudes deberán ir acompañadas de la carta 
de representadj1 exclusiva con validez mínima de dos años, 
actualizada y visada por la Cámara Oficial de Comercio Es
pañola en el país de origen y certificado de Aduanas de haber 
despachado la última licencia autorizada. En la solicitud se 
debe indicar que tiene tapón irrellenable.

Madrid, 22 de enero de 1982.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y Garda del Real.

5763 RESOLUCION de 22 de enero de 1982, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción, por al que se anuncia la convocatoria de 
los cupos pilaterales de vino portugués embote
llado de denominación de origen «Porto» y «Ma- 
deira».

En cumplimiento del Acuerdo sobre comercio de productos 
agrícolas entre España y la República Portuguesa, de 26 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de'. 7 de julio) (en 
adelante, el Acuerdo), la Dirección General de Política Arance
larla e Importación ha resuelto abrir un cupo bilateral de 10.000 
hectolitros de vino portugués eembotellado de denominación de 
origen «Porto», y otro de 1.000 hectolitros de vino portugués 
embotellado de denominación de origen «Madeira».

Primera.—Ambos cupos se abren por el 100 por 100 de sus 
importes anuales establecidos por el Acuerdo y disfrutarán de 
uná rebaja arancelaria del 50 por 100.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos de 
solicitudes de importación para comercio no liberado ni globa- 
lizado que se facilitarán en el Registro General de este Minis
terio o en .os de sus Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
antes del 31 de diciembre de 1982. El plazo de presentación de 
las licencias será de quince alas, a partir de la fecha de salida 
de los ejemplares GA-4.

Cuarta.—La firma importadora deberá facilitar, además de 
las expecificaciones que figuran en la solicitud de la licencia 
de Importación, las que hagan referencia a la antigüedad de 
la firma, capacidad en metros cúbicos de sus almacenes, e 
•importaciones y exportaciones realizadas en los tres últimos 
años, tanto de la mercancía objeto del cupo como de cualquier 
otro producto agropecuario.

Madrid, 22 de enero de 1982.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

5764 CORRECCION de errores de la Resolución de 23 
de noviembre de 1981, de la Dirección General de 
Coordinación y Servicios, por la que se convoca 
concurso para premiar las actividades divulgadoras 
en los medios de difusión del Censo Electoral de 
1982. que realizará el Instituto Nacional de Esta
dística.

Advertidos errores en el texto remitido para su publica
ción de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial 
del Estado». número 296, de 11 de diciembre de 1981, página

29008, se transcriben a continuación las correcciones proce
dentes:

En la base segunda donde dice: «desde el 15 de diciembre 
de 1981 hasta el 31 de enero dé 1982, ambos inclusive», debe 
decir: «desde el 15 de diciembre de 1981 hasta el 28 de febrero 
de 1982, ambos inclusive».

En la base cuarta, donde dice: «antes de las "veinticuatro 
horas del día 15 de febrero de 1982», debe decir: «antes de las 
veinticuatro -horas del día 15 de marzo de 1982».

En la base sexta, donde dice: «habrá de emitirse antes del 
15 de marzo de 1982», debe decir: «antes del 15 de abril de 
1982». 

5765 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 9 de marzo de 1982

Comprador Vendedor

Comprador Vendedor

1 dólar USA ........................................ 103,425 103705
1 dólar canadiense .............................. 85,005 85.338
1 franco francés ................................. 17,113 17,173
1 libra esterlina ................................. 186,810 187.737
1 libra irlandesa ................................. 154,475 155,308
1 franco suizo ..................................... 55.037 55.938

100 francos belgas ................................. 236,903 238,090
1 marco alemán ................................. 43,800 44,011

100 liras italianas ................................. 8,117 8,146
1 florín holandés .................................. 39.978 40,164
1 corona sueca ..................................... 17.877 17,957
 1 corona danesa .................................. 13,031 13,083

1 corona noruega .............................. 17,296 17,372
1 marcó finlandés .............................. 22,802 22,615

100 chelines austríacos .......................... 623,718 627,678
100 escudos portugueses ....................... 150,000 150,843
100 yens japoneses ................................. 43,788 44,000

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

5766 RESOLUCION de 29 de enero de 1982, da la Direc
ción General de Transportes Terrestres, por la que 
se hace pública la relación de Empresas españolas 
autorizadas a efectuar tráfico internacional de mer
cancías por carretera.

En cumplimiento de la disposición final primera de la Orden 
ministerial de 1 de junio de 1981 por la que se regula el trans
porte internacional de mercancías por carretera,

Está Dirección General ha resuelto:

Artículo l.° Hacer pública la relación de Empresas españo
las autorizadas a efectuar tráfico internacional de mercancías 
por carretera, especificando el número de vehículos de cada 
Empresa, su capacidad de carga y el número de autorizaciones 
otorgadas para 1982, así como el coeficiente global de posible 
utilización de la flota total de dichos transportistas, que equi
vale al 43,6 por 100.

Art. 2.° Los cupos asignados a las Empresas en la relación 
anterior seguirán siendo válidos provisionalmente durante 1982, 
a reserva de la comprobación del cumplimiento por parte de 
las Empresas interesadas de la disposición final segunda de la 
Orden ministerial de 1 de junio de 1981.

Madrid, 29 de enero de 1982.—El Director general, Jesús Po
sada Moreno.
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Carga: Capacidad de carga de la Empresa en MDCN mayores 
de 14,9 toneladas métricas.

F.L: Número de autorizaciones temporales de zona larga 
(contingente francés).

F.T: Número de autorizaciones temporales de tránsito (con
tingente francés).

F: Número de autorizaciones al viaje del contingente francés.
R.U: Número de autorizaciones al viaje del contingente del 

Reino Unido.
T.RU: Número de autorizaciones temporales del contingente 

del Reino Unido.
R.FA: Número de autorizaciones al viaje del contingente de 

Alemania (R. F.).
P.T; Número de autorizaciones temporales de zona larga 

(contingente portugués).

AUS: Número de autorizaciones al viaje del contingente de 
Austria.

BEL: Número de autorizaciones al viaje del contingente de 
Bélgica.

ITA: Número de autorizaciones al viaje del contingente de 
Italia.

I.Q: Número de autorizaciones de químicos a Italia.
P.B: Número de autorizaciones al viaje del contingente de 

los Países Bajos.
PORT: Número de autorizaciones al viaje del contingente de 

Portugal.
P.C: Número de autorizaciones de cisternas a Portugal.
D: Número de autorizaciones a Dinamarca.
S: Número de autorizaciones a Suecia.
CEMT: Número de autorizaciones multilaterales.
*: Provisionales los datos de la flota.
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3. Cupos reservados en favor de Empresas que forman parte de Cooperativas

Cooperativa
Número

de
Empresas
asociadas

F RU RFA AUS BEL PB ITA

Aratrans ....................... .......... ...................... 72 60 6 21 12
Casintra............................ ............................... 11 36 9 3
Cita ..............................  .................................. 91 36 6 6
Coamtra................................................ ......... 36 36 12
Comotrans ....................................................... 97 40 6 6
Cosatra ............................................................. 33 60 33 3
Cotranza........................................................... 6 40 9 3
Cotravi ...................................................... 14 36 6 6
Gandiense ........................................................ 12 45 5 10 6
Sociedad Cooperativa Servicio Barcelona. 10 40 6 6
Transleón ......................................................... 17 36 6 6
Andaluza ......................................................... 10 36  12
Cecotram ......................................................... 26 36 12
Coiltra ...................  .............. ....................... 28 36 6 6
Región Murciana .................. ....................... 27 36 6 e
Tuva .................................................................. 37 36 6 6
Cecotransmur ................................................. 42 36 6 6

Totales ................... ........ 681 12 137 9 52 36 18

5767 RESOLUCION de 2 de marzo de 1982, de la Sub
secretaría de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes, por la que se señala fecha de levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de terrenos 
necesarios para las obras de RENFE «Supresión del 
paso a nivel en el punto kilométrico 42/539 de la 
línea Medina del Campo-Salamanca».

Finalizado el plazo de la información pública abierto a efectos 
de subsanar los posibles errores que hubieran podido padecerse 
en la relación de bienes, derechos y propietarios afectados por 
el expediente de referencia, esta Subsecretaría, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, ha resuelto fijar el día 29 de marzo de 1982 y siguientes 
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los bienes y derechos precisos para las obras, situa
dos en el término municipal de Cantalpino (Salamanca) y per
tenecientes a los siguientes titulares:

Finca
número Propietarios

Superficie
a

expropiar
(m2)

1 Felipe Sánchez Sánchez .............................. 3.070
2 Felipe Sánchez Sánchez ........................ 8.545
3 Sociedad Agraria de Transformación nú

mero 13.090 .................................................. 6.850 
4 Sociedad Agraria de Transformación nú

mero 13.090 ..................................................... 4.260

Dicho trámite sera iniciado mediante una reunión previa 
en el Ayuntamiento de Cantalpino a las once treinta horas 
del día indicado, donde deberán comparecer los interesados con 
los documentos que acrediten su personalidad y la titularidad 
de los bienes y derechos afectados.

Madrid, 2 de marzo de 1982.—El Subsecretario, Carlos Meri
no Vázquez.

5768 RESOLUCION de 3 de marzo de 1982, de la Sub
secretaría de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes, por la que se señala fecha de levantamiento 
de las actas previas para la ocupación de terrenos 
necesarios para las obras de RENFE «Transforma
ción del paso a nivel del punto kilométrico 27/481 
de la línea Madrid-Valenda de Alcántara», en tér
mino municipal de Griñón (Madrid).

Finalizado el plazo de la información pública abierto a efectos 
de subsanar los posibles errores que hubieran podido padecerse 
en la relación de bienes, derechos y propietarios afectados por 
el expediente de referencia, esta Subsecretaría, en virtud de 
lo dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, ha resuelto fijar el dia 25 de marzo de 1982 y siguientes 
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los bienes y derechos precisos para las obras, situa
dos en el término municipal de Griñón (Madrid) y pertene
cientes a los siguientes titulares:

Finca
número Propielarios

Superficie
a

expropiar
(m2)

1 Capillería Misa del Alba .......................... 249
2 Doña Dolores Pérez Pardo ......................... 2.025
3 Sistemas Ibéricos.......................................... 3.550
4 Don Jaime Molina Moya ............................. 375

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en 
el Ayuntamiento de Griñón a las doce horas del día indicado, 
donde deberán comparecer los interesados con los documentos 
que acrediten su personalidad y la titularidad de los bienes y 
derechos afectados.

Madrid, 3 de marzo de 1982.—El Subsecretario, Carlos Meri
no Vázquez.

MINISTERIO DE CULTURA

5769 RESOLUCION de 2 de febrero de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se ha acordado tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artístico, a favor de la casa natal de José Antonio 
Viera y Clavijo en los Realejos (Santa Cruz de 
Tenerife).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la casa natal de José 
Antonio Viera y Clavijo en Los Realejos (Santa Cruz de Te
nerife).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Los Realejos que, 
según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se haoe público a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de febrero de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.


